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Tabla 19
Índices de fecundidad en distintas comarcas de España. (1787)

IFB: Índice de Fecundidad Bruta (Niños <7años/mujeres de 16 a 40 años).
IFMa: Índice de Fecundidad matrimonial (Niños <7años/mujeres casadas de 16 a 40 
años).
IFMb: Índice de Fecundidad matrimonial (Niños <16años/mujeres casadas de 16 a 40 
años).
A-B= Intensidad de la Mortalidad y Corrientes Inmigratorias mediante la diferencia del 
indice de fecundidad matrimonial a y b.
Fuente: Para el Campo de Montiel ADA y ADEB, Libros de Bautismos y Censo de Flori-
dablanca (INE 1987). Para el resto GARCÍA GONZÁLEZ, F.: La sierra de Alcaraz, op. 
cit. pág. 166.

Tabla 20
Evolución de la fecundidad según el cociente nacimientos/matrimonios. 

La Mancha Oriental, 1782-1846

Fuente: ADA y ADEB, Libros de Matrimonios y Bautismos, según datos del Anexo do-
cumental.

III. CONCLUSIÓN. FAMILIA Y MATRIMONIO

El futuro de la familia estaba determinado por el matrimonio, que 
además de emprender la formación de un nuevo hogar, la edad de acce-
so o el momento de la disolución, tendría importantes repercusiones en la 
estructura, tamaño y composición de los agregados domésticos, así como 
en la transmisión del patrimonio y su divisibilidad. En esta comarca, la 
edad de acceso al primer matrimonio para las mujeres era baja, 20,6 años 
y para los varones 24,18 años, lo que permitiría mayores posibilidades de 
tener hijos dentro del matrimonio. La necesidad del amamantamiento, la 
menopausia precoz y las dificultades sanitarias o económicas, daban como 
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necesidad del amamantamiento, la menopausia precoz y las dificultades sanitarias o 

económicas, daban como resultado un parto cada dos o tres años.  

En los índices de fecundidad registrados en La Mancha Oriental, (Tabla 19),  

observamos que el Índice de Fecundidad Bruta  (1,037) es el más alto de las zonas 

expuestas resultando también superior a las de España (0,955), por lo que la mortalidad 

infantil tuvo especial incidencia en estas comarcas, tanto en Alcaraz, como en las villas 

que analizamos. Así pues la evolución de la fecundidad de los matrimonios29 , resultante 

del cociente entre los nacimientos y matrimonios, en periodos de 33 años, es de  3, 7 

hijos por mujer en el periodo de 1782-1814, que aumenta a 4,12 desde 1814 a 1846. 

Claramente se ha producido un aumento en la fecundidad, tanto a nivel comarcal como 

en El Bonillo y en Lezuza que se acerca a los valores de la villa de Albacete (4,57)30 

(Tabla 20) 

 

Tabla 19 
Índices de fecundidad en distintas comarcas de España.  (1787) 

 
 IFB IFMA IFMB A-B 
La Mancha Oriental 1,037 1,435 3,125 1,690 
Comarca de Alcaraz 1,006/0,849 1435/1608 3,136/3,171 1,701/1.563 
Castilla la Nueva 0,932 1529   
España 0,955 1735   
 
IFB: Índice de Fecundidad Bruta (Niños <7años/mujeres de 16 a 40 años) 
IFMa: Índice de Fecundidad matrimonial (Niños <7años/mujeres casadas de 16 a 40 años) 
IFMb: Índice de Fecundidad matrimonial (Niños <16años/mujeres casadas de 16 a 40 años) 
A-B= Intensidad de la Mortalidad y Corrientes Inmigratorias mediante la diferencia del indice de 
fecundidad matrimonial a y b 
Fuente: Para el Campo de Montiel ADA y ADEB, Libros de Bautismos y Censo de Floridablanca (INE 
1987). Para el resto GARCÍA GONZÁLEZ, F.: La sierra de Alcaraz, ..op. cit. pág. 166 

 

Tabla 20 
Evolución de la fecundidad según el cociente nacimientos/matrimonios.  

La Mancha Oriental, 1782-1846 
 

                                                
29 Este dato es un índice aproximado y debemos manejarlo con cautela. 
30 Gómez Carrasco. C.J., 2007,   pág. 80 
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 1782-1814 1814-1846 
La Mancha Oriental 3,70 4,12 

El Bonillo 3,69 4,17 
Lezuza 3,80 4,44 

 
Fuente: ADA y ADEB, Libros de Matrimonios y Bautismos, según datos del Anexo documental 

 

 

III. CONCLUSIÓN. FAMILIA Y MATRIMONIO 

El futuro de la familia estaba determinado por el matrimonio, que además de 

emprender la formación de un nuevo hogar, la edad de acceso o el momento de la 

disolución, tendría importantes repercusiones en la estructura, tamaño y composición de 

los agregados domésticos, así como en la transmisión del patrimonio y su divisibilidad. 

En esta comarca,  la edad de acceso al primer matrimonio para las mujeres era baja, 

20,6 años y para los varones 24,18 años, lo que permitiría mayores posibilidades de 

tener hijos dentro del matrimonio. La necesidad del amamantamiento, la menopausia 

precoz y las dificultades sanitarias o económicas, daban como resultado un parto cada 

dos o tres años.  La universalidad del matrimonio, unido a las tasas de mortalidad, se 

traduce en una mayor incidencia de las segundas o sucesivas nupcias, de ahí que un 

17% de los matrimonios celebrados a lo largo del siglo XVIII se realizó siendo uno o 

los dos cónyuges viudos. Por lo que la opción del celibato era excepcional, un 2% en el 

caso de las mujeres y el 4,5% de los varones. 

 Además el matrimonio no siempre iría unido a la propiedad. Había muchos 

matrimonios que no llevaban bienes. Para los grupos inferiores y medios de la sociedad 

apenas nos consta su aportación dotal, sobre todo en el caso de los varones. La ausencia 

de dotes en los Protocolos notariales es ya indicativa de la realidad, los testamentos dan 

fe de ello, mi marido no trajo bienes algunos al matrimonio, o simplemente se indicaba 

los escasos enseres, tan escuetos que no merecieron en su día hacer las hijuelas de 

partición. Situaciones en las que los apoyos del nuevo hogar se basaban en las 

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


